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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
 
 

N °      _____   DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
__________________________________________ 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  
SECRETARIO 

  
 
 
 

MARTHA YAMILETH  SARRIA BARRAGAN  
SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:              11001-33-35-010-2020-00054-00 

ACCIONANTE:              JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ    

ACCIONADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES   

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por la Secretaría del Juzgado 

córrase traslado de la solicitud de medida cautelar a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por el término de cinco (5) días 

para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez 
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